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VISTOS:

El INFORME N' 006-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 03 de junio de 2022,
em¡t¡do por la Dirección de Programación y el INFORME N" 448-2022-OAL-
CENARES/MINSA, de fecha 06 de junio de 2022, emit¡do por la Oficina de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la final¡dad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas -esto es, que las Entidades oblengan los b¡enes, servicios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus func¡ones, contratando en forma oportuna y ba.io las mejores condiciones
de precio y calidad y la observancia de principios bás¡cos que aseguren la transparencia en
las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así
como el trato justo e ¡gual¡tario, el artículo 76 de la Constitución Politica dispone que la
contratac¡ón de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obl¡gator¡amente por
l¡c¡tación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la

normativa de contrataciones del Estado:

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la

Ley), ref¡ere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de b¡enes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y cal¡dad, permitan el
cumplim¡ento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organizados por la Ent¡dad, como dest¡natario de los fondos pÚblicos

asignados a la contratac¡ón;

Que, el artículo señalado en el considerando precedente, es concordante con el

artículo 21 de la Ley, el cual establece que una Ent¡dad puede contratar por medio de
licitación pública, concurso públ¡co, adjudicación simpliflcada, selecciÓn de consultores
individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, contratación directa y los
demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, los que deben respetar los pr¡ncipios que rigen las
contratac¡ones y los tratados o compromisos ¡nternacionales que incluyan dispos¡c¡ones sobre
contratación pública;I
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Que, en esa línea, el literal e) del artículo 27 de la Ley prescr¡be que,
excepcionalmente, las Entidades pueden real¡zar Contrataciones D¡rectas cuando los bienes y
servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor o un determinado proveedor
posea derechos exclusivos respecto de ellos;

Que, el literal e) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, y mod¡f¡catorias (en adelante el
Reglamento), prec¡sa, en relación al supuesto de proveedor único, que la veriñcación de que
los bienes, servic¡os en general y consultorías solo pueden obtenerse de un determinado
proveedor se realiza en el mercado nacional;

Oue, med¡ante Memorando N' 6132-2022-DA-CENARES/MINSA, de fecha 29 de
diciembre de 2022,la D¡recc¡ón de Adqu¡s¡c¡ones comunicó a la Dirección de Programación, la
declaratoria de desierto del ítem N'6: Ciclosporina, 50 MG - Tableta correspond¡ente a la
Subasta lnversa Electrónica N' 045-2021-CENARES/MINSA;

Que, mediante Memorando N' 207-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 28 de enero
de 2022,la Dirección de Programac¡ón emitió el requerim¡ento y las especif¡caciones técnicas
para la adquisic¡ón del medicamento Ciclospor¡na, 50 MG - Tableta;

Que, mediante el Memorando N' 1619-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 22 de
febrero de 2022, y Memo¡ando N' 1754-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 24 de febrero
de 2022la Direcc¡ón de Adquis¡ciones remitió a la D¡rección de Programac¡ón las cot¡zaciones
del medicamento Ciclosporina, 50 MG - Tableta para la validación correspondiente;

Que, med¡ante Memorando N' 528-2022-DP-CENARES/MINSA, de fecha 02 de
marzo de 2022, la Dkección de Programación emitió Especificaciones Técnicas actualizadas,
en considerac¡ón de lo man¡festado por lo proveedores durante la indagación de mercadoi

Oue, med¡ante Oficio N' 275-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 04 de mazo de
2022, la Drrecc¡ón General de CENARES, sol¡citó a la Dirección de Estandarización y
Sistematización de la Central de Compras Públ¡cas de Perú Compras la autorización para la
contratación de la "Adquisición Central¡zada de Prcductos Famacéut¡cos, Abastecimiento por
un peiodo de Doce (12) meses" (Ciclosponna, 50 MG - Tableta)" a través de un
procedim¡ento de selección distinto a la Subasta lnversa Electrón¡ca;

Que, mediante Oficio N' 000065-2022-PERU COMPRAS-DES, de fecha 14 de rñaao
de 2022, la Dirección de Estandarización y Sistematrzación de la Central de Compras Públicas
de Perú Compras, comunicó que resultaba procedente otorgar la autorización para la
contratación del medicamento C¡closporina, 50 MG - Tableta, med¡ante un proced¡miento de
selecc¡ón distinto a la Subasta lnversa Electrónica;

Oue, mediante Memorando N' 883-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 3l de
mazo de 2022, la D¡ección de Programación actualizó las Especificaciones Técn¡cas para la
"Adquísición Centralizada de Productos Farmacéuticos, Abastecimiento por un penodo de
Doce (12) meses" (Ciclosporina, 50 MG * Tableta)":

Que, mediante Memorando N' 4420-2022-DA-CENARES/MlNSA, de fecha 27 de abtil
de2022,la Direcc¡ón de Adquis¡ciones solicita a la Direcc¡ón de Programaoón la val¡dación de
la cotización presentada por el CONSORCIO OUIMICA SUIZA S.A.C, - NOVARTIS
BIOSCIENCES PERU S.A,;

Que, med¡ante Memorando N' 1225-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 12 de
mayo de 2022, la Dirección de Programac¡ón valida la cot¡zac¡ón presentada por el
CONSORCIO QUIMICA SUIZA S.A.C. - NOVARTIS BIOSCIENCES PERU S.A. y remite las
Especificaciones Técnicas actualizadas;
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Que, a través del lnforme de lndagación de Mercado N' 138-2022-UlM-DA-
CENARES/MINSA, de fecha 13 de mayo del2022,la Unidad de lnvestigación de Mercado de
la Dirección de Adquisiciones concluye que se ha determinado la existencia de proveedor
único para la "Adquisición Centralizada de Productos Famacéuticos, Abastec¡miento por un
penodo de Doce (12) meses" (C,c/ospoina, 50 MG - Tableta)", por lo que corresponde
¡ealiza¡ el proced¡miento de selección de Contratación Directa bajo la causal de Proveedor
Unico, cuyo valor estimado asciende a S/ 86,229.00 (Ochenta y se¡s mil doscientos
veintinueve y 00/100 soles) incluido de IGV;

Que, mediante Memorándum N" 1514-2022-OPPM-CENARES/MlNSA, de fecha 13 de
mayo de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupueslo y Modemización emite la
Certificación de Créd¡to Presupuestario N' 04179 (CCP SIAF N' 2417), por el ¡mporte de
S/ 86,229.00 (Ochenta y seis mil doscientos ve¡ntinueve y 00/100 soles) garantizando que se
cuenta con disponibil¡dad presupuestal para el ejercicio fiscal2022,

Que, mediante Memorando 696-2022-DG-CENARES-M|NSA, de fecha 25 de mayo
2022, se aprueba el expediente de contratación, para la "Adquisición Centralizada de
Productos Farmacéuticos, Abastecim¡ento por un periodo de Doce (12) meses" (Ciclosporina,

,50 MG - Tableta)";

Oue, mediante lnforme No 006-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 03 de jun¡o de
2022, la Dirección de Programación emite el sustento técnico en relación a la contratación
directa para la "Adquisición Centnlizada de Prcductos Famacéuticos, Abastecimiento por un
periodo de Doce (12) meses" (Ciclospoina, 50 MG - Tableta)", bajo el supuesto de Proveedor
Unico;

Oue, atend¡endo a las consideraciones expuestas por la Dirección de Programaoón, la
Of¡cina de Asesoría Legal, em¡te el lnforme No 448-2022-OAL-CENARES/MINSA, de fecha de
06 de .funio de 2022, en el cual conc¡uye, que para el presente caso, se han acreditado los

resupuestos legales que configuran la contratac¡ón d¡recta bajo el supuesto de Proveedor
nico, de conform¡dad con las d¡sposiciones de la Ley y su Reglamento; ello por cuanto, el

CONSORCIO QUIMICA SUIZA S.A.C. - NOVARTIS BIOSCIENCES PERU S.A. es la única
en condiciones de satisfacer el requerimiento de la Ent¡dad, contenido en las especificaciones
técnicas;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley prec¡sa que, el Titular de la Entidad puede
delegar, mediante resolución, la autor¡dad que la normativa le confiere; asimismo señala que
a declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las contratac¡ones directas, no pueden
er objeto ación, salvo aquellas que disponga el reglamento;



Que, el numeral 101.I del artículo 101 de el Reglamento, señala que la potestad para
aprobar la Contratación D¡recta por causal de Proveedor Único, entre otros supuestos, es
delegable,

Que, en atenc¡ón a lo establecido en el artículo 43 de el Reglamento, el Órgano
Encargado de las Contrataciones tiene a su cargo la conducción de las contrataciones
d¡rectas, razón por la cual la Dirección de Adquisiciones, realizará las actuaciones
conducentes a formalizar la contratac¡ón directa con el proveedor señalado en la presente
resoluc¡ón;

Que, con los v¡stos de la Dirección de Adquisic¡ones, de la Dirección de Programación,
y de la Oflcina de AsesorÍa Legal;

Que, de conform¡dad con lo establecido en el literal h) del artículo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial N' 907-202'1/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y supervisar
los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como ejercer las
competencias establecidas en la normatividad de contratación públ¡ca v¡gente;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Un¡co Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-20'1g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modif¡catorias, la Resolución Ministerial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del CENARES; y, la
Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, med¡ante el cual se aprueba el Manuel de
Operaciones del CENARES:

SE RESUELVE:

ARTICULO l'.- APROBAR la Contratación Directa baJo el supuesto de Proveedor
Único para la "Adquisición Centratizada de Productos Famacéuticos, Abastecimiento por un

\. peiodo de Doce (12) meses" (C¡closporina, 50 MG - Tableta)", porun valortotal estimado de

r S/ 86,229.00 (Ochenta y seis mil doscientos veintinueve y 00/100 soles) inclu¡do de lGV, con
,/ el proveedor CONSORCIO QUIMICA SUIZA S.A.C. - NOVARTIS BIOSCIENCES PERU

S.A., con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, estableciéndose las
condiciones de ejecución contractual conforme a las consideraciones técnicas obrantes en el
expediente de contratación.

ARTICULO 2'.- DISPONER que la D¡rección de Adquisiciones publ¡que en el SEACE
la resolución que aprueba la Contratación D¡recta, conjuntamente con el lnforme Técn¡co y
Legal que la sustentan, dentro de los d¡ez (10) dÍas háb¡les siguientes a su emisión.

ARTíCULO 3o.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones, realice las actuaciones
correspondientes destinadas a efectuar la Contratación D¡recta con el proveedor señalado en
el artículo 1o de la presente resolución, en el marco de las disposiciones señaladas en la Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Registrese y comun iquese.

I

MINIS L)


